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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, ABRIL
OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIUNO (20211

Vistas las anteriores diligencias se observa que debe procederse de
conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 375 del

C.G.P., se designa como Curador Ad litem para que represente a
JULIÁN EDUARDO y JORGE ENRIQUE BORRAEZ TIQUE herederos
determinados de LUS EDUARDO BORRAEZ LUZ, a los HEREDEROS
INDETERMINADOS DE MIGUEL ANTONIO BORRAEZ y SUSANA
LUZ; y a las demás personas INDETERMINADAS; al DR. MAURICIO
GARCÍA NIÑO quien ejercerá como defensor de oficio al tenor de lo
dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 ibídem. Comuníqucscle,
désele posesión del cargo y notifíquesele.
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